
MUFACE: Exención de visados por el estado de alarma 

El Ministerio de Sanidad ha aprobado la EXENCIÓN DE VISADO de recetas,  por lo que mientras 

dure el estado de alarma se puede acudir directamente a la farmacia para adquirir los 

medicamentos con receta. 

Desde el COFIB os recordamos que pese a esta exención de visado de las recetas de MUFACE, 

estas deben seguir separándose por grupos como se viene haciendo habitualmente para su 

normal facturación. 

Más información en el siguiente enlace: comunicación MUFACE exención de visados  

 

https://www.muface.es/muface_Home/muface_comunicacion/hemeroteca-noticias/2020/Marzo-2020/Exencion-Visados.html#.XnXprVVKiUk

